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114. Procedimiento para organizar y conducir la atención médica 
Hoja: 2 de 6el nica y quirúrgica 

1.0 Propósito 

1.1 Coordinar las actividades que permitan al personal medico clínico y quirúrgico estar actualizado en 

conocimientos referentes a su área de especialidad, y en el manejo de tecnologías de vanguardia; 

teniendo como prioridad la mejor atención del paciente, y la optimización de los recursos. 

2.0 Alcance. 

2.1 Este procedimiento es aplicable a la Dirección Médica, Subdirección de Servicios Clínicos y 

Subdirección de Servicios Quirúrgicos. 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos. 

3.1 Es responsabilidad de la Dirección Médica supervisar que el personal medico, paramédico y técnico 

se encuentre en actualización medica continua asi como en tecnología de vanguardia. 

3.2 Es responsabilidad de la Dirección Médica establecer a través de la coordinación de enseñanza, 

investigación y ética, el programa anual de capacitación con propuestas de actualización para el 

personal medico de las ramas clínicas, quirúrgicas, paramédicas y afines. 

3.3 Es responsabilidad de la Dirección Médica establecer las políticas de aplicación de la educación 

médica continua con el fin de optimizar los procesos de atención de los pacientes. 

3.4 Es responsabilidad de la Dirección Médica proponer a la Dirección de Planeación, Enseñanza e 

Investigación, la capacitación del cuerpo directivo del hospital en los procesos de alta dirección, 

administración hospitalaria y toma de desiciones para la optimización de recursos. 

3.5 Es responsabilidad de la Dirección Médica establecer y gestionar ante la Dirección de Planeación 

Enseñanza e Investigación. el programa anual de capacitación. 

CONTROL 

Nombre s Apodaca 

Finna 

Fecha Julio de 2008 



I 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Código: NA 

Dirección Médica Rev.O 

114. Procedimiento para organizar y conducir la atención médica 
clínica y quirurglca Hoja: 3 de5 

4.0 Descripción del procedimiento. 

-
Secuencia de Actividad Responsable

Et~pas -
1.1 Supervisa que el personal medico. 
paramédico y técnico se encuentre en Dirección Médica 1 . O Supervisión 
actualización medica continua y tecnológica de 
vanguardia. 

Dirección Médica2.1 Establece el programa anual de 
2.0 Programa anual capacitación con las propuestas de (Coordinación de 

actualización. enseñanza) 
3.1 Establece las políticas de aplicación de la 
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implementación 

de educación 
optimizar 
pacientes. 

médica continua 
los procesos de 

con el 
atención 

fin 
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4.1 Planea la capacitación del cuerpo directivo 
del hospital en los procesos de alta dirección. 

4.0 Planeación 
administración hospitalaria y toma 
desiciones para la optimización de recursos. 
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5.0 Diagrama de Flujo. 
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6.0 Documentos de referencia. 

Documentos Código (cuando aplique) 

DECRETO por el que se crea el Centro Regional de Alta Especialidad 
de Chiapas, como Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Federal. En el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de 
Noviembre de 2006, Primera Sección del Tomo DCXXXVIII No. 20 

No Aplica 

Estatuto Orgánico del Centro Regional de Alta Especialidad de 
Chiapas. Primera Sesión Extraordinaria de la H. Junta de Gobierno a 
los treinta dias de Enero de 2007 

No Aplica 

Manual de Organización Específico del Centro Regional de Alta 
Especialidad de Chiapas, autorizado vigente 

No Aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimiento No Aplica 

7.0 Registros. 

Registros Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo Código de registro o 
identificación única 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

8.0 Glosario. 

8.1 Administración Hospitalaria: La que cuida de las atenciones materiales del las unidades 

hospitalarias. 

8.2 Optimización de recursos: Buscar la mejor manera de realizar una actividad, en pro de 

reducción de costos. 

9.0 Cambios de esta versión. 

Número de Revisión Fecha de la actualización 

No aplica No aplica 

10.0 Anexos. 

10.1 No aplica. 
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